
, Quito, 4 de Abril de 2016 

Señor 
Santiago Jarrín Troya 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con la Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 31 de 
marzo de 2016, le informo a Usted que la Junta tuvo el acierto de elegirlo como 
PRESIDENTE de la compañía MOTELES MISTÓRICOS MOTELSUD S.A., por el 

periodo estatutario de DOS (2) años contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

En tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, 
Usted ejercerá las funciones y atribuciones se encuentran descritas en el Articulo 

Décimo Sexto del Estatuto Social de la compañía en mención, en ausencia del Gerente 
General. 

La compañía HOTELES HISTÓRICOS HOTELSUD S.A., se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 28 de noviembre de 2011 en la Notaria Quinta del cantón, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 08 de marzo de 2012. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

  

Quito, 4 de Abril de 2018 

RAZON: Por el presente acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía HOTELES 
HISTÓRICOS HOTELSUD S.A., para la cual he sido elegido. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: HOTELES HISTORICOS HOTELSUD S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JARRIN TROYA SANTIAGO 

IDENTIFICACIÓN 1707984470 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2         
2. DATOS ADICIONALES: Cs 

CONST. RM. ++ 720 DEL 08/03/2012.- NOT, $05 DEL 28/11/2011 AFOU. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICAC! ÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN. ¿BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
secu són qui ITO, A 22 DÍA(S yo DEL MES DE ABRIL De 2016 

DRA. JOH INNA A, CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMO-2015) 

REGISTRAL JOR MERCANTE DEL CANTÓN QUITO 
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